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"1817-2017 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA 

COLUMNA AUXILIADORA DEL EJERCITO DE Los ANDES 

LA RIOJA - COPIAPO - ZELADA Y DAVILA" 

ORDENANZA NIJMERO TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
DOS 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a 

través de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, realice 

carpeta técnica y estudio de factibilidad de obra, que tenga por 

objeto la construcción de vereda, cordón cuneta e iluminación en 

el loteo conocido como "El Molinito" de ésta Ciudad.- 

ART. 2°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, a los Nueve días del mes de 

Noviembre del Año Dos Mil Diecisiete. Proyecto presentado por 

los Concejales del Bloque "Fuerza Cívica Riojana": 

Fernández, Elio Prudencio; Jaime, Mirtha del Valle; Guzmán, 

Ariel Nicolás y Pedone Balegno, Miguel Augusto.- 
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